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El personal sanitario incluido en 
el ámbito de aplicación del Es-

tatuto Marco del Personal Estatu-
tario de los servicios de salud, que 
presten servicios, a tiempo comple-
to, en los servicios de salud de las 
diferentes comunidades autónomas 
y que, además, realicen actividades 
complementarias privadas, por las 
que deban quedar incluidas en el 
sistema de la Seguridad Social, que-
darán encuadradas, por estas últimas 
actividades, en el Régimen Especial 
de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos.

El criterio técnico 79/2009 sobre 
Régimen de Seguridad Social aplicable 
a los profesionales sanitarios de los es-

tablecimientos sanitarios privados, de 
la Dirección General de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, por 
parte del Ministerio de Trabajo e In-
migración, que incorpora en el mismo 
aquellas situaciones en las que con-
curriera el supuesto de pluriempleo o 
pluriactividad, supuso la incorporación 
a modo de garantía jurídica para las 
clínicas privadas del principio de pro-
rrateo por los citados supuestos que así 
evitarían los excesos de cotización, de 
conformidad con lo que se dispone en 
el art. 110 del Texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social y el art. 
9 del reglamento General sobre cotiza-
ción y liquidación de otros derechos de 
la Seguridad Social.

Se observó inmediatamente una muy 
variada problemática que se venía plan-
teando en el sistema, que hacía necesa-
rio establecer modifi caciones de la nor-
mativa de Seguridad Social, como eran 
en aquellos casos del personal sanitario 
incluido en el ámbito de aplicación del 
Estatuto Marco del Personal Estatuta-
rio de los Servicios de Salud, que pres-
tan servicios, a tiempo completo, en los 
servicios de salud de las diferentes co-
munidades autónomas o en los centros 
dependientes del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, y que, además, rea-
lizaban actividades complementarias 
privadas en la sanidad privada.

En este sentido, se hacía necesario 
regular el encuadramiento en la Segu-

ridad Social del personal estatutario 
de los servicios de salud que realizaban 
actividades complementarias privadas, 
de modo que pudieran quedar encua-
drados en el régimen Especial de Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autóno-
mos, evitando, dada la heterogeneidad 

que puede concurrir en estas situacio-
nes, que se establecieran soluciones de 
encuadramiento de Seguridad Social 
dispares que pudieran provocar distor-
siones importantes en la prestación de 
los servicios y, derivado de ello, en la 
propia concurrencia de profesionales.

Consecuencia de todo lo anterior en 
el BOE del pasado 31 de diciembre y 
como disposición adicional en la Ley 
27/2009, de 30 de diciembre, de me-
didas urgentes para el mantenimiento y 
el fomento del empleo y la protección 
de las personas desempleadas, se ha re-
gulado el Encuadramiento en la Segu-
ridad Social del personal estatutario de 
los Servicios de Salud que realice activi-
dades complementarias privadas.  

Ricardo de Lorenzo
Presidente de la AEDSPersonal estatutario público en la privada

PORCENTAJE �

28%

28%
La gripe A ha elevado un 28 por ciento el nú-
mero de muertes infantiles entre los 5 y los 14 
años en Europa, según un estudio de Statens 
Serum Institut de Copenhague (Dinamarca).

AGENDA �

Jornadas de Autocuidado de la Salud

El Palacio de Deportes de Madrid acogerá las 
XII Jornadas Profesionales y VI Internaciona-
les de Medicamentos para el Autocuidado de 
la Salud y Parafarmacia del 24 al 26 de febrero. 63

EL DATO �

El tiempo medio de espera para operarse en 
el Sistema Nacional de Salud es de 63 días, 
según ha informado la ministra de Sanidad y 
Política Social, Trinidad Jiménez.

63 días de espera

LA FOTOGRAFÍA �

La cantante Luz Casal ha hecho entrega de 14.673 
euros al Grupo Español de Investigación en Cáncer de Mama (Geicam) para potenciar la investigación de esta enfermedad en España. La 
cantidad corresponde a los fondos recaudados en su último concierto en el Teatro Albéniz de Madrid, con motivo del Día Internacional del 
Cáncer de Mama. La cantante ha entregado la mitad de la recaudación a Geicam y la otra parte ha ido destinada a la Asociación Española 
Contra el Cáncer (AECC). Casal, a la que se le diagnosticó un cáncer de mama hace dos años, afi rma que “es importante no dramatizar 
tanto la enfermedad, y conseguir que se convierta en un episodio de la vida para que sea menos traumático y doloroso. Muchas mujeres me 
han dicho que soy un ejemplo, y, ojala que realmente lo sea, por el modo como me he enfrentado a la enfermedad”.  

LUZ CASAL CONTRA EL CÁNCER DE MAMA

EL PERSONAJE �

Elena Juárez, directora general de Atención al Pacien-
te de la Consejería de Sanidad.

La Dirección General de Atención al Paciente, que dirige Ele-
na Juárez, ha implantado los Comités de Calidad Percibida 
en todos los hospitales de la red sanitaria de la Comunidad 
de Madrid. La calidad percibida es la mayor o menor satisfac-
ción que perciben tanto el paciente como sus familiares deri-
vada de los aspectos del proceso de atención, desde el propio 
proceso médico hasta el trato recibido, la información, estan-
cia, instalaciones, confort, puntualidad, entre otros, y que, 
gracias a ella, se ponen en marcha soluciones y mecanismos 
que mejoren estos aspectos. 

LA FRASE �

Juan José Rodríguez Sendín, 
presidente de la Organización Médica 
Colegial (OMC).

Prohibir fumar a la entrada de los edifi cios sería una medida desafortunada


